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GOBIERNO DEL ESTADO 

.DE NUEVO LEÓN 
PODER EJECUTIVO 

JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: Que el H. Congreso del 
Estado ha tenido a bien decretar lo que sigue: 

DECRETO 

NÚM ...... 072 

Artículo Único. - Se reforma por modificación el segundo párrafo del Artículo 445 
del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO. 445.- ...................................................................................... .. 

LA AUTORIDAD PODRÁ SUSTITUIR TOTAL O PARCIALMENTE LA PENA POR 
TRATAMIENTO PSICOLÓGICO HASTA DE 180 D[AS, O POR LA PRESTACIÓN 
DE JORNADAS DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD DE 60 HASTA 90 
DÍAS. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

PRESIDENTE: DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ; PRIMERA SECRETARIA: 
DIP. NANCY ARACELY OLGU[N DÍAZ; SEGUNDA SECRETARIA: DIP. DELFINA 
BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO.- Rúbricas. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

PODER EJECUTIVO 

Por tanto mando. se imprim .. a. p.)!:. ique, circule\ y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Despacho del Poder jecutivo del E+tado de Nuevo León, en Monterrey, 
su Capital, al día 28 de diciemlir de 2018. 

GOBlERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 
PODER EJECUTIVO 

L C. SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

~u~. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 072 EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO, LXXV LEGISLATURA, EN FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2018, REMITIDO AL PODER EJECUTIVO 
EL DfA 28 DE DICIEMBRE DE 2018. 
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